
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota. 2g ltAR.20t7

DEcREro N. SYZ (c)

VISTOS

1 'Decreto N'229 de fecha 09 de Mazo del 2017 que

aprueba "PROGRAMA DE CENTROS COMUNITARIOS DE SALUO FAMILIAR {CECOSF)
ATENCION PRIMARIA DE SALUD MUNICIPAL"'

2 -Ordinario N"364 de lecha 30 de Diciembre del 2016, del

Jefe del Departamento de Salud, en donde el Sr Alcalde autoriza contratar al

Funcionaío(a) que más abalo se indica

3'Contrato de Prestación de Servicio suscrito con elkabaiador
que se adjunta, cuyos antecedentes ya se encuentran regislrados en Contraloría

OECRETO:

1 -Ratifiquese Contralo de Prestación de Servicio celebrado entre la

l. [4unicioalidad de Lota v la kabaiadora oue más ábalo se ilq]9a q fin 
-d-e 

llevar a cabo el
:;piióéiü-rü!r be-cE-ñÍño§ óót'¡ú¡ltrnnlos DE saLUD FAMILIAR (cEcosF) ArENcloN
PRIMARIA OE SALUO MUNICIPAL"

Y
confiere el art 63 ambos de la
modificada por la Ley '19 '130 del

LUIS CEA MORALES

en uso lo drsouesto en el arl '12 Y las facultades que me
ley N' 18695 Orqánicá Constitucional de ¡¡unicipalidades,
19 de Marzo de 1992

2
Prestación de Serv¡c¡os, deberá

AOMINISTRATIVO 22 HORAS $195 445 MENSUAL

El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contreto de
imputarse a la cuenta 215-21{3 "CECOSF".

ANÓTESE, coN¡UNIOUES ARCHfVESE

IPAL
LCALDE

Distrlbución:

.Secretaria (MunrciDio)
-ContÉloria (SIAPER)
-Sec.et¡ria DAS
-Finanzas DAS
-Carp€ra Funciona o
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POR OE EL NOR


